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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
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PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, 26 de jun io de 2023

Este Comité de Transparencia del Insti t ut o Mexicano del Seguro Soc ial es competente para
conocer y reso lver lo relac ionad o co n el p rocedimiento de acceso a la in form ación, de
co nform idad con los artícu los 6° y 8° de la Constitución Polít ica de los Est ados Unidos
Mexicanos; 4 fr acción 1,11 fra cci ón 1, 64, 65 fr acc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 pá rrafo segundo, 141y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Info rm ac ión Pú b lica (LFTAIP); así como del
procedim ient o para el ejercic io de los Derechos de Acceso, Recti f icac ión, Can ce lac ión y
Oposici ón de datos pe rso nales (derechos ARCO), de confo rm idad co n lo est ablec ido en los
art ículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Protecc ió n de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Ob ligados (LGPDPPSO).

Po r acuerdos adoptados, en t érmi nos de la Cua rta y Qu inta Sesió n Ordina ria del Pleno,
de l entonces Comité de Información, ah ora Comit é de Tran sparencia del Inst itu t o Mexicano del
Seguro Soc ial del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Co leg iado
para resolve r los procedim ientos de su competencia, derivados de la atención de so lici tudes de
acceso a la info rmación, solicitudes pa ra el ej erci c io de los derechos ARCO, rec ursos de revisión
y cumplim ientos a las resol uci ones em it idas por el Insti t uto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protecció n de Dat os Personales; los días veintídós y veintitrés de junio de
dos m il veintitrés, se envió a los m iembros del Com it é de Transparencia la relación de
sol ic it udes de acceso a la info rm ación y so lici t udes para el ejerc icio de los derechos ARCO,
propuest as para la c lasif icación que a co ntinuación se rel aciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a info rm ación por ser confidencial en los archivos de las un idades
adm in ist rativas, a las so lic it udes de info rm ac ió n pública con números de fo lio:

>- 330018023017545
>- 330018023015943
>- 330018023018782

>- 330018023016471
)o. 330018023017850
>- 330018023016581

>- 330018023019109
>- 330018023019199

Declaratoria de inexistencia en los arch ivos de las un idades administrati vas, a las SO IiC itu~s
de información públi ca con núm eros de foli o:

>- 330018023017916 )o. 330018023015372 \
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Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las un idades administrativas, a la
sol icitud de in formación públ ica con número de folio:

~ 330018023018891

Petic iones de am p liación del p lazo de respuesta de las so lic it udes de in formac ión pública, q ue
a continuac ión se enlistan:

~ 330018023016572 ~ 330018023 016936 ~ 330018023016412,. 330018 023016434 ~ 330018023016554 ~ 330018023016416,. 330018023016437
, 330 018023016559 ,. 330018023016592,.,. 330018023016541 ,. 330018023016561 ~ 330018023016740

, 330018023016593 ,. 330018023016422 ,. 330018023017267,.
~ 330018023018152 ,. 330 018023016513 ,. 330018023016570,. 330018023 016888 ,. 330018023016580

Dispon ibilidad de la infor mación co ntenid a en las vers iones públicas presentadas,
omitiéndose datos por tratarse de información co nfidencial y/o rese rvada:

~ 330018023010831
,. 330018023019277

,. 330018023018081 ,. 330018023015380

DurangD 323. 3tl'r . piso, Col. Roma Norte AlCtl ldl8 cuavnremcc. C.P. 06700 CDMX
T.L 5.0;57261700. E"l. 10'.900 w w w.im s s. q o b. m x

ACUERDO CT5 P-062l/06/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialid ad
de la información, respecto de las sol icitudes de acceso a in for m ación pública presentadas en
esta sesión de Comité, de co nfo rm idad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la In fo rm ación Pública.

A CUERDO CT5P-0622/06/ 20 23.- Se ap ru eba la fu ndamentación y m otivación de la
inexist encia de la información, m ateria de las so lic itudes de acceso a info rmac ión públ ica
presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artícu los 13, 141 Y 143 de
la Ley Federal de Tra nsparenc ia y Acceso a la Info rmación Públ ica .

A CUERDO CT5P-0623/ 06/ 2023.- Se ap rueba la fundamentac ión y motivación de la
inexlst en cla parc ial d e lainformac i ón. matena de laso lic itud de acceso a inforrnaci ón p1'oa \
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presentada en esta sesió n de Comité, con base en lo d ispuesto por los artícu los 13, 141 Y143 de
la Ley Fed eral de Transparencia y Acc eso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0624/06/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
so lic it udes de acceso a in form ación públ ica sometidas en la p resente sesión, con fundam ento
en lo d isp uesto por los artícu los 65, f racción II y 13S de la Ley Federal de Tra nsparencia y Ac ceso
a la Info rm ac ión Públ ica; así como en el numeral la de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del en t onces Com it é de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CT5P-0625/06/2023.- Se ap rueba n en lo gene ral , las versiones públicas de la
información, respecto de las so licitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artícu los lOS,110, 113,117 y11Sde la Ley Federal de Transparencia y Ac ceso a la In formación
Pública.

ACUERDO CT5P-0626/06/2023.- De conformidad con lo establec ido en los artícu los 106
fra cc ión 111 , 1ll Y112 de la Ley General de Transparencia y Acc eso a la Info rm ación Pública; 64, 6S
fra cci ón 11, l OS Y 109 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la In fo rm ac ión Pú bli ca;
numerales Sexag ésim o seg undo y Sexagés imo t ercero de los Lin eamientos generales en
materia de c lasifi cación y desclasifi cación de la in formación, así co mo pa ra la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumpl ir co n la carga de la inform ac ión de las ob ligaci ones de
transparencia que im pone el artículo 70 , f racción XXVIII, se aprueban las versiones públicas
de 30 instrumentos contractuales, denominados: 012M7B997E6522004-CM1,
012M7B99713623013, 012M7B99713623019, 012M7B99714223002, 012M7B99714323001,
012M7B99714423002, 012M7B99714423003, 019N02523-005, 019N02523-007, 019N02523-
013, 019N 09423-001, 019N09423-002, 047E02122004-CM2, 047E02122007-CM2,
047E02122008-CM2, 047E2622012-CM2, 047E2622016-CM2, 047E2622020-CM2,
047E2622025-CM2, 988E02322004, 988T00323-024, 988T00323-036, 988T00323-042,
DC20S267-CM1, U210652-CM2, U220186-CM3, U220352-CM4, U220353-CM2, U220354-CM2 y
U220365-CM2, remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio
095384611CFB/005239.

En dichos documentos se elimin an datos consist entes en: RFC, correo electrónico, nombre,
cargo y t eléfono celu lar, po r ser info rm ación cons iderad como co nf idencial, en t érmino de lo
est ablecido en las fracc io nes I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso
a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos '. e \
darán cump lim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los fo rm os
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presentados, en las que serán elim inados 105 da tos conf id enc iales, de ig ual manera deberán
ve rificar que todos 105 documentos q ue for m en parte de la in for m ación q ue se carga en el
SIPOT cuent e con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0627/06/2023.- De co nfo rmidad con lo est ablec ido en los artículos 106
fr acción 11 1, III y l 12 de la Ley General de Tran sp aren cia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fr acción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparenci a y Ac ceso a la Información Públi ca;
num erales Sexagésimo segu ndo y Sexagésim o tercero de 105 Lineamientos generales en
materia de clasifi cación y desclasifi caci ón de la información, así co m o pa ra la elaborac ión de
versiones públic as y a efecto de cumpl ir con la carga de la in fo rmación de las oblig aciones de
tran sparencia que impone el artícu lo 70, fra cci ón XXVII, se ap rueban las versiones públicas
d e 03 instrumentos contract uales, denominados: C-2_VP.pd f, C-3_VP.pdf y C-4_VP.pdf,
formalizados por el Administrador General del Centro Vacaci onal Oaxtepec CV Oaxtepec y
remitidas por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa ARR-034.

En di chos doc um entos se eliminan datos consistentes en: domicilio particular y nacionalidad,
datos considerados como confidenciales, en térm ino de lo establecido en las fracciones I y 111
del art ículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica.

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públ icas de 105 docum ent os que
da rán cum plimiento a las oblig ac io nes de transparencia de co nfo rm idad con 105 formatos
presentados, en las que serán eliminados 105 datos conf idenciales, de ig ual manera deberán
verif icar que todos 105 docum entos que for m en pa rte de la in form ación que se carga en el
SIPOT cuente con las características de d atos abiertos.

\

ACUERDO CTSP-0628/06/2023.- De confo rmidad con lo establecido en 105 artículos 106
fracción 11 1, III Y 112 de la Ley Gene ral de Transpare ncia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 65
fra cci ón 11, 108 Y 109 de la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en
m at eria de clasificación y desclasifi caci ón de la in formación, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la in formación de las obligaciones de
tra nspa rencia que im pone el artícu lo 70 , f racci ón XXVII, se ap rueban las versiones públicas
de 03 instrumentos contractuales, denominados: C-18, C-19, C-2l -l, formalizados por el
Administrador General del Centro Vacacional Oaxtepec CV Oaxt epec y rem it id as po a
Dirección de Administración a t ravés de la Nota Inf o rm at iva ARR-0 42.

Dur.ango 323 . let. p iSO, Col. Rom a No rtoe Alc"ldla CUoluhtlé'moc, C.P. 06700 CDMX
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En d ichos documentos se elimina n da tos consistentes en: dom ic ilio particula r y nacionalidad,
da tos considerados como confidenc iales, en término de lo establecido en las fracciones I y 111
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Púb lica.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que
darán cumpl imiento a las obl igaciones de t ransparencia de conform idad co n los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verifi car que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0629/06/2023.- De conform idad con lo establecido en los artícu los 106
fracción IIl,lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clas ificación y desclasificación de la in formación, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el art ículo 70, fracción XXVII, se aprueban las ve rsio nes públicas
de 03 instrum entos contractuales, denominados: C-22, C-23 y C-24, formalizados por e l
Administrador General del Centro Vacacional Oaxtepec CV Oaxtepec y remitidas por la
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-043.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: domici lio particular y nacionalidad,
da tos co ns iderados como co nfidenciales, en término de lo establec ido en las fracci ones I y 111
del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ació n Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán e liminados los datos co nf idenciales, de ig ua l manera deberán
verifica r que todos los documentos que for m en pa rte de la in formación q ue se carga en el
SIPOT cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0630/06/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracc ión 111 , 111y 112 de la Ley Genera l de Transpa rencia y Acceso a la Inform ació n Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
ve rsio ne s públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la info rm ación de las obligacion 'de
tran sparenc ia que impone el ar t ícu lo 70, fra cc ión XXVII, se aprueban las versiones púb

Ourango 323 . ::S.r.piso, Col. Roma Norte Alcaldla Cuauhtctmoc, C.P. 06700 COt-4X
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de 03 instrumentos contract uales, denominados: C-25, E-2, E-4, formalizados por el
Administrador General del Centro Vacacional Oa xtepec CV Oaxtepec y remitidas por la
Dirección de Administración m ediant e Nota Inform at iva ARR -044.

En d ichos docum entos se elimina n datos consistentes en: domic ilio pa rt icu lar, naciona lidad y
Nú mero de Reg istro Pat ronal, datos considerados como confidenciales, en térm ino de lo
estab lecido en las fracciones I y 11 1del artículo 113 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
da rán cumplimiento a las oblig ac iones de transpa rencia de co nform idad con los fo rmatos
p resentados, en las q ue serán el iminados los datos conf idenciales, de ig ual manera deberán
verificar que todos los documentos que for men part e de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las caract eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0631/06/2023.- De co nform idad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 65
f racc ión 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Infor m ación Públ ica;
num erales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en
m ateria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones púb licas y a efecto de cum p lir con la carg a de la información de las obligaciones de
t ran sparen cia q ue im pone el artícu lo 70, fracc ión XXVII, se ap rueban las versiones públicas
de 03 instrumentos cont ractuales, deno minados: E-S, E-6, 11.1-2, forma lizados por el
Administrador Genera l del Cent ro Vacacional Oaxtepec CV Oaxtep ec y remitidas por la
Dirección de Administración m ed ian t e Nota In format iva A RR-OSO.

En dichos docum en tos se eliminan datos consistentes en : domicilio part icu lar y Número de
Reg istro Pat ronal, da tos considerados como co nfidenc iales, en términ o de lo establecido en las
fracc iones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rmación
Públ ica.

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públ icas de los docu m entos q ue
darán cumplimiento a las ob ligacione s de t ran sparenc ia de conform idad co n los form atos
p resentados, en las q ue serán eliminados los datos conf idenciales, de igual manera debe án
verif icar que todos los documentos q ue formen parte de la infor mación q ue se carga e el
sl POT cu ente co n las características de datos ab iertos.

Durango 3:23. 3er.lliso, Col. Aom.a None AIt:aJdl<'t Cuauhtltmoc. C.P. 06700 COMX
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11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos persona les
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las so lic itudes
co n números de folio:

;¡.. 330018023017555
;¡.. 330018023019036
;¡.. 330018023018100

;¡.. 330018 0230190 06
:;.. 330018023018615
:;.. 330018023018995

:;.. 330018023018917
:;.. 330 018023019180

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de info rm ación inexistente en los
archivos de las unidades ad ministrativas, a las solic itudes de datos personales con números de
fol io:

:;.. 330018023016824 ;,... 330018023019052 ~ 330018023017105,
;¡.. 330018023018341 :;.. 330018023019261 ;¡.. 330018023017819
~ 330018023018654 :;.. 330 018 023019181 :;.. 330018023017825,
;¡.. 330018023016069 :;.. 330018023018602 ;¡.. 330018023017959
~ 330018023016339 :;.. 330018023016796 :;.. 330018023018161
:;.. 330018023018086 :;.. 330018023018603 :;.. 330018023018627
:;.. 330018023018123 :;.. 330018023018745 ;¡.. 330018023019415
;¡.. 330018023018163 :;.. 330018023018932 ;¡.. 330018023016779
~ 330018023018798,

Declaratoria de inexistencia parcia l de la info rm ación, materia de las so licitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO con números de fo lio:

~ 330018023018501 :;.. 330018023018179 ;¡.. 330018023015437r:
,

330018023018871 :;.. 330018023018886 ;¡.. 330018023017553,
)o- 330018023015279 :;.. 330018023018738 ,- 330018023017992,
);.- 330018023018113 :;.. 330018023019273 :;.. 330018023018153
:;.. 330018023018154

Petición de ampliación del plazo de respuesta d e las solic it udes para el ejercic io de los dere' hos
ARCO que a co nti nuación se enlistan: \ \

DurolngQ 323 . 3tH . p iso, Col , Roma Norte Atca ld la Cua uhtl/l'moc, C.P. 06700 CDMX
Te-l. 55 57261700. Ext. \4900 w w w .lm sr;..qo b.m ll
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:r 330018023016893
:r 330018023016726
:r 3300180230174 81

:;. 330018023016632
:;. 330018023016796
,. 330018023016744

:;. 330 018023016647
:;. 330018023016919

Disponibil idad de la in fo rm ación contenida en la v ersión pública presenta da , omitiéndose
da tos por t rata rse de información confidencia l y/o reservada:

:;. 33001802301785 6

ACUERDO CTSP-0632/06/ 2023.- Se aprueba la fundam entación y motivación de la no
procedencia para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos persona les en los arch ivos,
reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solic itudes present adas en
esta ses ión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, fracción IV; 83 Y 84.
fr acción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suj etos
Ob ligados.

A CUERDO CTSP-0633/06/ 2023.- Se aprueba en lo general. la declara tor ia de inexist enci a de
las so lic it udes pa ra el ejercic io de los derechos ARCO presentadas en est a sesión de Comité, de
confo rm idad co n lo est ablecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracc ión 111 de la Ley
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Suj etos Ob lig ados.

A CUERDO CTSP-0634/ 06/2023.- Se aprueba la fundam ent ac ión y motivaci ón de la
inexistencia parcial de la info rm ac ión. materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, present adas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo d ispuesto por
el seg undo pá rrafo del artícu lo 53 y 84, fr acción III de la Ley General de Prot ecci ón de Datos
Persona les en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-063S/ 06/ 2023.- Se aprueba la ampliación de p lazo de respuesta de los fo lios
somet idos en la presente sesión, con fu ndam ento en el segundo pá rra fo del artículo 51 de la
Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Suj etos Obligados; así como en
el numera l 10 de los Criterios para la Organización y Func ionamiento del entonces Comité de
Info rm ación, ahora Comité de Tran sparen cia del IMSS.

AC UERDO CTSP-0636/06/ 2023.- Se aprueban en lo general, la versron pública de la
in form ación, respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de co nformidad n
los artículos 108, 11 0. 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transpa renc ia y Acceso a la Info rm a ón
Públ ica .
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

CUADRAGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Por tod o lo anterior, con funda mento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 pár rafo segundo, 141 y 143 de la LFTA IP; 83 Y 84, fracció n 11 1de
la LGPDPPSO, en re lación con el segundo párrafo del ar tículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Ac ceso a la Info rm ac ión, lo resolv ieron por unanimidad de votos los integrantes
del Com ité de Transpare ncia d el Insti t uto Mexicano d el Seg uro Soc ia l, Licenciad a Karla Lorena
Ramos Jara, Titu lar d e la Coord inación de Tran sparencia y Acceso a la Info rmación Pú blica y
Suplente de la Presidenta del Comité d e Tra nsparencia; Maestra Sandra Flores Pérez , Titul ar de
la Coordinación de Vincu lac ión Oper t iva y Suplente del Titu lar del Órg ano Int erno de Cont ro l;
y e l Ingenie ro Ed g ar Al ejandro Ra rez Rod ríguez, Coord inador de Prog ramas de la Divis ión de
Administración de Documentos Suplente d el Titular del Á rea Coord inadora de Archivos.

MIEMBR S DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Mtra. Sandra Flo

z Rodríguez

Acta de la Cuad ragésim a novena Sesión Permanente del Com ité de Transparencia. de l 26 de junio de 2023.
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